TITULO DE LA CLASE

La violencia de género: política criminal y Ley penal
RESUMEN DE LA CLASE

La situación anterior a la LO 11/2003 de 25 de noviembre que modifica el Código penal era más o menos la que sigue: la violencia en el ámbito conyugal, y por extensión la que recaía sobre hijas e hijos y esposa, novia u otro tipo de relaciones afectivas e íntimas se combatía preferiblemente a través de los tipos comunes de delitos de lesiones y amenazas. Entendiendo por lesiones aquellos menoscabos de la integridad síquica o física que exigieran objetivamente para su sanidad más de una asistencia médica o precisaran de tratamiento médico o quirúrgico. De ser víctimas de la violencia los menores o incapaces la pena se  agravaba a tenor de lo dispuesto en el art. 148 del CP. 

De no existir menoscabo de la integridad corporal (hematomas, arañazos, etc.) o a la salud psíquica  o existiendo no precisaba de un tratamiento para su sanidad se acudía a sancionar la agresión física como unas faltas de malos tratos descritas en el art. 617.1 y 2 del CP:  que castigaba al que por cualquier medio o procedimiento  causare a otro una lesión que no estuviera definida como delito en el Código penal y golpear a otro o maltratarlo sin causarle lesión, las penas eran de arresto de uno a tres fines  de semana o multa de diez a treinta días. Se producía una especial agravación en los supuestos  de violencia doméstica, pero realmente de mínimo efecto sancionador  al establecer la ley  14/1999  que cuando el ofendido fuera una de las personas  a las que se refiere  el art. 153 la pena  será la de arresto  de tres a seis fines de semana  o multa de uno a dos meses teniendo en cuenta la posible repercusión económica que la pena impuesta pudiera tener para la propia víctima o para el conjunto de la unidad familiar.

Al lado de los tipos penales comunes la L.O. 14/99 de 9 de Junio, por la que se modifica el Código Penal en materia de protección a las víctimas de malos tratos, introduce un  tipo penal especial previsto en el art. 153 del  CP  - coloquialmente denominado delito de violencia habitual- . Dicho precepto sancionada la violencia física o psíquica ejercida sobre un círculo de sujetos  pasivos (cónyuges, ex cónyuges o ex convivientes, relación paterno filial o relaciones sustitutivas, ascendientes o incapaces)   y siempre y cuando se realizaran con habitualidad. Entendiendo por este concepto penal la acreditación de un número de actos de violencia, con proximidad temporal entre los mismos y con independencia de que dicha violencia se haya ejercido sobre las mismas o diferentes personas y fueran o no objeto de enjuiciamiento anterior. . El art. 153 del CP establecía una regla concursal entre el delito de violencia domestica  y los diferentes atentados  contra la integridad corporal, salud física o mental. .  Las penas previstas eran de 6 meses a tres años.  Sin perjuicio de las penas que correspondieran a los delitos y faltas en que se hubieren concretado los actos de violencia física y psíquica. Tanto el bien jurídico protegido por el delito previsto en el art. 153 del CP, como el concepto de habitualidad eran polémicos lo que redundaba en innumerables problemas prácticos (prueba) e incluso a  la solución concursal que había de aplicarse entre las diversas acciones y las manifestaciones del resultado lesivo.
Por último, los comportamientos que constituían amenazas leves, coacciones, injurias o vejación injusta se sancionaban por la vía del art.  620. 1 del CP. En dicho precepto se sancionaba  a los que de un modo leve  amenacen a otros con armas u otros instrumentos peligrosos o los que lo saquen en riña como no sean justa defensa. Salvo que el hecho fuera constitutivo de delito, la pena prevista era de arresto de dos a cuatro fines de semana  o la multa de diez a veinte días  cuando se trate de alguna de las personas del art. 153 

 Esta regulación presentaba una serie de desventajas.  

1. La principal era la imposibilidad de adoptar medidas cautelares de protección en los casos de faltas de malos tratos. Las quejas más frecuentes   era la relativa al fracaso de las medidas de protección  previstas en el art. 544 bis de la LEcrim cuando el hecho se había tipificado como falta (cuestión que como veremos mas adelante subsanada con la introducción del art. 544 ter por la Ley 27/2003 de 31 de julio).

2. Escaso tiempo en que la víctima tenía concedidas las medidas de protección  Según lo dispuesto en el art. 962 LECr (introducido por la Ley 38/2002 de 24 de octubre)  se podía acudir a un juicio de faltas rápido  motivado por la necesidad de obtener una sentencia rápida que permitiese dictar algunas de las medidas  previstas en el art. 57 del CP
  Aunque estas medidas podían imponerse  también en el caso de faltas descritas en el art. 617 del CP por un periodo de seis meses con lo que nos encontrábamos con dos problemas: por una parte el escaso tiempo en el que la victima tenía concedidas las medidas de protección del art. 57 del CP 

3. Pese a la celebración del juicio de faltas si la sentencia era recurrida la victima se quedaba sin medidas de protección hasta que la Audiencia resolvía el recurso ya que al no poder imponerse medidas cautelares previas podía encontrarse en el mejor de los casos con un periodo de dos meses sin la operatividad de las medidas de protección. Es decir pese a los buenos propósitos de las leyes de 14/1999 y 38/2002 existía una laguna que no se había resuelto.

4. También se había observado el elevado índice de hechos que eran incoados como juicios de faltas.  Para remediar esta situación se dicta la Instrucción del Consejo General del Poder Judicial 3/2003 fruto de los trabajos desarrollados por el Observatorio de violencia doméstica que permitía la concentración y acumulación de las denuncias por malos tratos en un mismo juzgado para de ahí deducir la aplicación de la habitualidad y en consecuencia la incorporación de un procedimiento por delito que llevara aparejado la imposición  de medidas cautelares.

Situación actual: la Ley orgánica 1/2004 de violencia de genero

Pocas veces se ha acometido una reforma penal tan importante como la que se acaba de producir en materia de violencia domestica, al aprobarse conjuntamente una reforma del Código penal que afecta a un tercio de su texto por la LO 15/2003 de 25 de noviembre, más  cuatro leyes  que al mismo tiempo modifican preceptos de derecho penal y derecho procesal penal, así Ley Orgánica de 11/2003 de 29 de septiembre y medidas concretas de seguridad ciudadana, violencia doméstica y medidas de integración de extranjeros, la Ley Orgánica de 13/2003 de 24  de octubre  de reforma de Ley de Enjuiciamiento criminal  y la Ley 27/2003 de 31 de julio reguladora  de la orden de protección de las victimas de violencia domestica. Y por último, la LO 1/2004, de 29 de diciembre de medidas de protección integral contra la violencia de género que entrará en vigor el próximo 29 de julio y que modifica a su vez los preceptos introducidos por la Ley O 11/2003. 

La Ley Orgánica 1/2004 de 28 de diciembre de medidas de protección integral contra la violencia atiende las recomendaciones de organismos internacionales en el sentido de proporcionar una respuesta global a la violencia que se ejerce sobre las mujeres. En este sentido se pueden citar  la  Decisión num. 803/2004 de la CE del Parlamento europeo por el que se aprueba  un programa de acción comunitario, el programa Daphne para prevenir y combatir la violencia  ejercida sobre la infancia los jóvenes y las mujeres y proteger a las mujeres y grupos de riesgo. Según el art. 1 de dicha ley “el objeto de la misma  es actuar contra la violencia que como manifestación de la discriminación, de  la situación de desigualdad  y las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres  se ejerce sobre estas por parte de quienes sean o hayan sido sus cónyuges  o de quienes estén o hayan estado ligados a ellas por relaciones similares de afectividad aun sin convivencia”. El objeto de la clase será explicar  los aspectos penales de la Ley 1/2004 con arreglo al siguiente esquema:
ESQUEMA  DE LA EXPOSICIÓN 
1. Introducción

-La elección del término “violencia de género”. Su significado

- Análisis del art. 1 de la LO 1/2004: Cuestiones susceptibles de reflexión 

- Consecuencias penales de tal opción

2. La constitucionalidad de las previsiones penales de la LO 1/2004, de 28 de diciembre  (protección específica para las mujeres víctimas de la violencia de género). 

3.  Aspectos penales en la Ley Orgánica 1/2004: Análisis pormenorizado de la Reforma del Código Penal 
-  Art. 148: la agravación del delito de lesiones. 
- Especial referencia a la agravación de la lesión en relación a las mutilaciones genitales: Petición de asilo por mujer sometida a mutilación genital.- Ausencia de prueba o indicio sobre la persecución alegada. Reconocimiento del derecho a permanecer en España por razones humanitarias.
-  Art. 153. La elevación a la categoría de delito de los malos tratos. Diferencia entre violencia de género, violencia domestica  El incremento de la pena. Consecuencias. 

-  Art. 171 y 172 del CP Los delitos contra la libertad y: amenazas y coacciones como violencia de género: el incremento de la pena y sus consecuencias.

- Diferencias con el delito de violencia habitual (art. 173 .2 del CP)

7. Cuestiones comunes a la ejecución de la pena.
- Las prohibiciones de derechos del art. 48 del CP: en especial la pena de alejamiento: Cuestiones de inconstitucionalidad

· Quebrantamiento de pena y medida cautelar  en causa por violencia de género o doméstica  (art. 482.2 del CP) y el delito de quebrantamiento de condena. -  
· Ejecución de la pena: Establecimiento de programas específicos obligatorios para la Administración Penitenciaria para la rehabilitación de los condenados 
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� Prohibición del derecho a residir en determinados lugares  o acudir a ellos. Prohibición de aproximarse a la victima o aquellos de sus familiares y otras personas que determine el juez o tribunal. Prohibición de comunicarse  con la víctima u otras personas que determine el juez o tribunal lo que impide al penado establecer con ellas por cualquier  medio de comunicación o medio informativo o telemático contacto escrito verbal o visual.
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